
Núm. 15. Miércoles 20 de Febrero de 1839. 57 

Se inícribe en eita ciudad 
an la librería de Miñón ¿ 5 r$. al 
jne» Ilerado i casa 'de los Se-
*or«í «uscritores , y 9 fuera 

- franco de porte. 

i 
U n artfculoa comunicado» y 

los anuncios &c. se diri^iráa 
i la Redacción, franeos porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

•* Xróbierno Poíitico de h Provincia de 'Ztiori, ' 

3.a SECCION, NUM.0 46. 
Seal decreto mandando qne la ciudad de Gandeta sea 
reedificada d n«m)>rey de cuenta de la Nación cuan

do las atenciones del Erario lé permitan. 

J»Por el Ministerio de la Gobernación dé la 
Peniniula con fecha 26 de Enero próxínto ají . 
tenor áe me comunicad Real decreto qué sigue. 

»S . M , la REllNÁ Gobernadora se< ha cér
vido "dirigirme con fecha 24 deí actual el Real 
decreto siguiente.=t).a Isabel 2.» por la gracia 
de Dios y por la Coni.tituY.ion de la Monarquía 
Española, Reina de las Españas, y durante su 
'menor edad . la R c i m viuda'Doña Mar i* Cris
tina de Borbon, su augusta Madre como Go-
.bernadora del Reino , á todosjos que las p ré -
sentcs víi»r«nr y eiiicndieren sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionárnoslo siguiera. 

'te. == Artículo i.6 La ciudad d<! G;nidcsa será rce-
•áifiend.-» á nombre y de cuenln d é l a Wacioh, 
'cuauJo las atenciones'del Erario, lo permitan.y, 
' l levará en adelante el titulo de ¡hmorta l ,=s \ r \ . 
*2 .0 'En su* pla?^ publica se «rigirA un monu
mento con «stn inscripción : Gandtsá reldifica-
da por la Patr ia r e c o n o c í J a ^ k r t . 3.° Sus íñi- • 
lii-.ianos nacionales, y demás ciudadanos que se 
lian bullado en la d<¡ri:tisa y (jue continúen^ 
sus servicios con las armas en la mano , serád 
considerados como movilizados durante 'la¡ l u 
cha actual y disfrutarán uJ liaher de tales; Por 
lanto mandamos' á todo» los Tribunales,.Jus-
li'cias^Gefei, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles romo Militares y Eclesiásticas de 
cnalquicra clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egectiiar ía presente ley 

« o 'todas sus partes. Tendreislo entendido, y áU-l 
pondréis se imprima, publique y circules: Y O 
L A RÉINA GOBERNADORA.ts=De Real ordeo 
lo traslado & V . S. para su inteligencia y efec
tos corr^pondientes." • 

Lo que se inserta en el Boletin oficial pa rá 
*U notoriedad. L t o n 12 de Febrero de 1839. 
Juan Rodrigues Radillo. — Joaqu ín Be rná rdez 

.Secretario. • 

Gobierno Poíitico de la Provincia de Leom 
2.a SECCIOií. NUM. 47. 

Mandando qae tos Irspectortsy, "Directores de las 
armas £ institutos, y demos á quienes perteneica^ 
redoblen su celo y vigilancia para impedir se ad
mitan como sustituios- para el reemplazo del t jér¿ 

' t i l o personas en quienes no concurran lascirturis-, 
tantias qae para serlo prescriben les •leyes vigentes^ 

Por el Ministerio de la Gobernación se me' 
ha comiínlcado con fecha 31 de Enero últimof 
k Real órden siguiente ' . ' 

E l 5 r . Miniiitro de la Guerra en 2 á de esta 
mes dice al de la Gobernación de la Pfenínsuljt 
de Real orden lo que sigue, 

i Ha llegado á' éhterider la Reina Goberna
dora que en el uso' del derecho de sustitución 
que la ley concede i aquellos aquíenes llama la 
kuúrtQ al servicio militar en las quintas para «1 
reemplazo del Eje'rcito, las convinaciones del 
ínteres privado han podido introducir abusos que. 
puedeit comprometer cu buena moralidad y dis
ciplina, presetitando en sus fias como aptos par» 
el servicio á algunos sustitutos destituidos de la* 
cualidades físicas y morales que para serlo re
quiere la misma. Para prevenir los resultados 
de! abaso en esta parle, y frustrar las m i r » « | « 

f .-.» -«1 , «r-r 
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V u .vaM4-J¡sfrazaJo, ínteres que se muestra mas ^Es ta *s ¿e la Capilla dt San José". y j tn ja 
solícilo "íc «u propia r.otiveni«ñria que ^e l t i c u " parle superior de la pieza labrada hay sl.icrto 
de la causa publica, se ta servido S. M . resol- ett ipual l 'onm otro leircio que dice. » E s de 
ver, quo Jos Capitanes Generales y las DiputAcio- . la Capilla mayor, f Como no resulta en dicha 
nes provinciales, los. Inspectores y JDirectorc's'de causa á quieii correspondaD los cila.los tres ( ro 
las a rmas . ¿ instituios, y demás .á qujeues per- zos de plata, he acordado providencia mandan-
teheícaVredoblen su celo j vigilancia cada uno do anunciarlo , cotaó lo hago, por el presente, 
dcdti'0'del circulo de sus atribuciones, para i na.» á fin de que la'persona ó corporaciones á quie-
peáír. 'se admitan como sustituios, personas en nes perteneica comparezcan á reclamarlos ante 
quienes no concurren la» circunslaocias q^ic pa-, mi y Esrribauia del i u f r á scn tb . sDado en Valla
ra serlo-se prescriben en la Jey dej-ef mplazoi. de dolid á 8 de febrero de 1 §39 .=Anac l e io Toron, 
2 de Noviembre de V837 y su adicion^Ue 1 de por su mandado , Domingo Fcrnaoriez,? ' 
Mayo 4}e .1838 j cuidando de que .los docuoatn-' • " que se publica para los efectos á que se 
tos. que deben presentar para justificar su ap- dirige. León U de Febrero de i 839. = Juan 
t i tud é.i4<r>t'idadpe^n examinados con escru- Rodríguez Radillo. ss: Joaquin Rernardez, 
puloso ésdacro'. y ácreditada su legalidad del crctarto. 
modo mas autentico poiible, sin disimular el . ; .. . . 
mas ligero defecto , en ja'intelTgcncía de .qué í i GolUrno Político de. la Provincia de Zeon% 
ílgU1* *t tSt¡ tulci^«pu(M de ser^dmiiido i . resul- . 2.» 5ECCiON.=N. 49. 
(tase^si» la taÜa, Ifi rpbastez,. .ú otra de ) ? scúa -
^ida^cs.quc paw/serlo exigen las espresadas le- Real orden reentargando á ¿odas las aü /b r ida -
^es, .ha* de .hacerse efectiva en quie(* correspop- des civiles y jni l i tarts la mayor actividad en l a 
da la respons'ábilidaJ de cualquiera vicio ú de- Requisición de Caballos, y (fue se tenga pnsenie 
^ecto que.se ítescpbra y justifique en su admi- por todos los á quienes, toyue lo prevenido en ¿l 
sion.-s; De Fical orden , comunicada por el es- o r í . i 4 de la ley dt 10 de Enero por la cual st 
presado Sr. Miaistrp de la Gobernación lo tras- ¿ 3 decretado, y en lot 11 y 12 de. la de 27 de 
l a d o V t f . S. para sú conocimiento ,'el de Ja .D¡ - . Febrero de 1837. 
putacion provincial y AyuntamientQsde los pue- . • , 
blas .y efectos (;orres[bOadicutes: Dios , guarde i Y\ Sr. Subsecretario del Ministerio.de la Go-
V. ' S. mn«ho9-;.años. ftladod 31 .de Eucro dft.{«WuacjpQ.de la Península me <jomunicá con fe-
i 8 3 9 . = = l i i Su.bsccrciario.r-Juaii V. _ Martínez. :\cha 7 de Febrero la Rea! orden que sigue. 

- ."V̂  se insecta para que tenga la debida pa- «El Sr. Ministro de la Guerra, eu 4 de este 
bíicidad. Léon . lS.de Febrero de i839.—Juan., mes dice al de la Gobernación de la Peníosula 

^ ' d r i g u e z Radillo. TT-Joaquin'Bernárdez^ 3«cr«r .jdfi Real yrden lo siguiente.—A los Capitanes y( 
^tjjiirtp. . t. ,v Comandan tes Generales de Jas Provincias digo 

• . ' M¿OQ esta fecha. Id que sigue.==Con arreglo á Jo 
fiobiernp político dé la Provincia de León, . '.^revenido .en el art. 13 de la ley de i Ó de 

5.a l e c c i ó n n ú m . 4B. J^ncro úl t imo debe darse por concluida en \ P 
í - ^e Marzo, próesimo venidero la requisición de 

^Anuncio p a r q u i l o s sugeios ó eorporpeipnes já .caballos. Y observando S. M . que hasta el ^ia 
. quienes pertenezcan varios . tronos de pífita que y» repisado en.todp el réiñbjun número .muj¡ 

.¿¿rain» en el J tugado de Á a , instancia d e t a l l a - . 'j'\caitfúo comparado con el de seis mil decretado ea 
•¿¡•iit'iv-lfatt.d%ise.pr4fenteQ¿¡ rjtckujufrtpSj,. .f 7 .dicha Jey, se ha ¡servido S. M . mandar sepreeni-

' ,, ^cargue á los ^Capitanes Generales, y. demás -au -
' . , ¿JEJ, .Juez de •% A inslan£.¡a;df esta rapiial me -^oridades civiles y militares, que entienden en la 

(.h^.^igi'loi.fQn 'lec.ha de hoy .jjl.aigulenie.aqun- _egccucion',de.lasoperactofies de requisa,¡de(liquea 
rip^fr^uzgadpjdit .i.a,imlatic¡a de .Vallalllpiid.-?-' ..toda su vigilancia i evitar que se substraiga' de ' 

: Par causa criiqin.il que pende .en c»le /ni juz- i la ..requisición ñ i n g a n caballo de lo» que esláA 
¡ gado .?.)' ̂ escrjbania jdcl iofrascrito, se hallan, o-7 sugetos á.ella con arreglo á la ley, y que recuera ' 
. cupado* lreJ . , rW0* plata/que en la diiígen- den á todos los individuas dé las provincias, por 
. cia de reconocimiento que h'zo el perito que medio de los bulctines oficiales, lo prevenido é n 
t ^ i j o j u i b r ó , resulia que.todos son piezas de l i m - d a r i . 1 i de Uexpre^ada ley, y en los 11 y \% 

para,¡.dos de.ellas lisas que pertenecían ,á una deja,de 27 de Febrero de 1837. con arreglo 'á ^ 
ujisma , j la otra es la p^ane pequeña superior loscualcs toda pegona >ea de la clase qué 'Tuere -
de otra lámpara labrada cu la que hay abierto que pasado dichu día 1.u de M.irzo oousí'rv'c á l -

. á punzou un letrero con mayúsculas que dice, g u n caballo,de los que han debido ser presenta* 

*1 

i 
I 
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a*' en réqnisícíori sin Katcrld, letifica do, per^e-
T é caballo y será este destinado al servicio, asi 

• _ ^ ««edaráo sugetos :á las penas prescritas . rtmo quedará t 
* r Us leyes los que estraigan caballos para el 
Sirangeró' y los que contribuyan i esta ciirac-
^ ^ D e Real drden comanicada por el espre-' 
* '3°" 5 ¿ / M i n i s t r o de la Gobíernacion, lo traslado 
• V S recordándole las comunicaciones repeti
das qué Por este ^I'QÍs,lerío se ^ hao 'dirigido, 
' í fin de que escitando el celo de Ja Diputación, 
Aruotaroientos y pueblos, despleguen todos su 
'energía y patriotismo para que ni un solo caba
llo pueda ocultarse i la requisición decretaba por. 
jásCórtes.? ' ' ' 

•. • . y , • ; 
'JSI articulo 14 que se cita en la preinser* 
'. ta Real órden es el siguiente. * 

'" «Art. 14. Se confirman las disposiciones 
contenidas en los artículos 11 y 12 de la ley de 
fl7 de Febrero de 1837.» " 

%os artículos citados en el (interior son 
' los que siguen. 

,'- a h r i . I V / Coalquiéra persona, sea de la 
clase que fuere que pasado él <3l de Marzo 
próximo conserve algún caballo* 'sin" halterio 
presentado á la rejuisicion, perderá el caballo; 
asi cómo quedarán respectiyamvnte respóusables 
con su empleo, icón la suspensión del egereicio 
de su profesión • j i o n - el valor de iodo caballo^ 
esceptúado indevida mente, los oficiales comisio
nados," 'tpariscales y demás personas que p ó r c o q -
«iderariones jndobidas, iiüereseí. 'disimulo ó par-
'cialidad, cometan algún fraude. En este segundo; 
caiO( ádemas de que'el caballo quedará destinado . 
al servicio, pagarán al dueño su valor entre.las' 
personas que resuíleñ culpables, sin perjuicio de 
las penas indicadas á los oficiales comisionados y 
.marisc?!*.8» > ; 
.' ' A r l . . Í 2 . I)e.sde la publicarion da esta le^, 
hasta el . término prefijado en el articulo 10, que-' 
jda prohibida.la 'extracción t á t caballos para ej 
extrangero, y ,los que contravengan quedarán su
jetos á las penas prescritas por Jas Je) M. " ¡ 

Todo lo quc.se inserta en el Boletin oficial 
^ r a su conocimiento _y debida publicidad; ad-
virtiendo á los Ayuntamienlos.Constitucionales 
de esta provincia que repetidas veces se les ha 
recomendado, y úl t imamente un el de _16 del cor-
oriente, núm. 14, este importante servicio encar
ga ndples< que cooperaf>en con todo su celo y la 
mayor energía á que produjese los resultados 
.queS. M . .la Reina Gobcruailor? se ha propuesto 
al sancionar la ley qua lo prescribo; y que asi 
como se har ían acreedores á todi consideración 

• * Í A r.t • • • i v • : '.59 
jos queje catoplieaeln con la exactitud que fera, 
de e>perar: de ' su .pVtrfot'»$iDO,_¿s.i) á los apático* 
se les ¡Eligirá;.la debida Responsabilidad. Y lo 
récuerdo*:niievaianetite:i tqdps,'aperando qüe n ó 
habrá uno qvw, ólvidáó^osc de gü deber, deje de 
contribuir'de la mj i i í ra mal activa a que.la re-i 
quisicion».**ejacut'c\con:proiitiviid y legalitiad,- y 
á que por'los medios que estén en sus; atribucio
nes,' procuren se evite toda ocultación, ¿ fraude;' 
en la inteligencia de que, sin per juicio \ l e los 
Proc'ed i mien t os qu e cor respo 11 da 11. co utra. I os de»-
cuidados ó morosos, se'declara á la Corporación 
que tal aparezca, incluso el secretario de la mis-
xnaí en la' multa de mi l reales que será aplicada al 
armamento y equipó de' Ia M . N. ' del distrito. . 

León 18 de febrero de \ 8 3 9 , = ? . A. D . S< 
G. P. , Joaqu ín Bernardei. .' ; • • 

Gobierno Político de la Provincia de León. 
1 2.a Sección núm. 50. • 

Reed órden relativa á remettr d Tierra Santa catare* 
Sacerdotes de los exclaustrados de la Orden de San 

.... ;,. Francisco y t e i i legos de la misma. • ' • • > 

El Sr. Comisario dé la Obra Pía de Jernsaled 
de esta Diócesis, me traslada con fecha 17 del 
actuallo signlcnte/ / ' - V * * '. " 
' «Por conducto de la Real Junta -protectorá 
de los Santos Lugares sa ine ha comunicado la 

'Real óídeti síguiente.=S>,f M . la Reina Goberoa- " 
<lorá'sé ha-servido "au lómar a é s t a ^ e a l ' Jú r i t a 
'^ara'Vemétór ' á ,Tier ra ' Santa catorcé Sacerdotes 
'de lós e*cíihistrádós d t la Órden de San Francisco 
y seis legos dei la niisma, própoolendo á ' S . . M . 
'los que 'consideré mas" aptos para el santo objet» 
á q u e allí 4* destinaií; 'y deseando ' llenar la J un'»-

• ta esta contiama cual'merece la gravedad'de sú 
.^cometido e s p e r a ' ' q u é ' V . S /so l ic i ta rá del GeFe 
rPólitiro de la provincia q t í eeh el Boletín oficial 
se inserte -una invitación' para q u é los'Sacerdotes 

• j Legos*dc J i chá Orden qué residan en esa Dio-
«césis y quieran pasar \ Tierra tSanta á cumplir, 
'con ios estatuios q ü e al l í ' r igen,presenten i V! S¿ 
-sus memoriales dentro del terminó de un mes, 
con espresion de su-hombre, edad, pueblo de su 
nacimiento, su actual residencia 7 día en que to
maron el hábito; acompasando ademas los Sarer< 

rdotes ñola de los estudios qué hayan hecho, des-
'tinos'que hayan servido en la Orden, 7 parroquia 
en que actualmente se hallan asignados. Que de ' 
soloaquellos que S. conceptúe" mas aptos y, 
^creedores á ser propuestos á S. ISl pida info/» 
mes de su conducta moral y religiosa al e x - G u á r -
dian del Convento donde se hallaban al tiempo 
de la eschtustracioD,' si esistiere en el territ<£'Q 
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Be t u Comisarla, J en su defecto ál Provincial 
6 cualquiwa ^« tos graduado» en la respeetj-
jra proTÍncía. Queena$ solicitudts asi informada» 
Yai remita V . S. « la Juafacon el suyo particu
lar de los qoe considere mas dignos de ser pro
puestos. También ha acordado.se haga presente 
a V . S. que con esta medida tan precisa par* evi
tar 'que caigan en.manos délos infieles los luga
res santificados con la divina huella de Nuestro 
Redentor y de su Santísima Madre, se van á 
originar a la Obra Pia considtrables gastos, i 
los que-se aamenlau la habilitación del tiuevo 
lugar adquirido poy nuestros Religiosos en Orien
t é qrieha silo entregado por el BajáHihraio, l u -
jgitr donde ;s>it'rió los azotes nuestro ^divino Re
dentor, y por Jo tanto será tauy íohvenienie qri« V1* siendo habidos los dirijan con la ?egurida( 
lót ¿res . Curas Párrocos en sus "^laticárs al pue- "Posóle ¿ disposición del 3uez de í * instanci 
blo inviten á las personas acomodadas á. que con
tribuyan con aquellas limosnas que les dicte su 
caridad" criítiana para atender á este gasto preci
so y extraordinario;, puts no seri -justoquecuan* 
do según anuncian ]o¿pape]fes públicos, la Re i -
^a. los franceses lia regalado á los Santos l u 
gares, v ñ precioso v i r i l de orp demuc.Ho valor, y 

•7 los Principes de Moldavia y de V^laquia que han 
' ¡visitado aquellos csiahlecitoientos». les han hecho 

jUdivas de consideración, manifiesten indiferedw 
cia los españoles, í quien tantod.ebe ennoblecer 
^ l (orguÍ lo .nacional,- por «er Jos que mas han 
,(coptribuido siempre al,.Amento y coaservacio» 

* j e la 'Obra pia, y lo "hacen también en e l - d ñ r 
,delioy a o ñ e n medio de las miserias y" dé>gra-
.ciás en que se halla ehrucha la Nación. Final
mente m« cucarga la "Junta prevengan 4 V. S. 
^que todos los productos d« las 4imcsnas t o u que 
(COtitribuyam los fieles, las conserve en su poder 
. í 'disposicioM d« la misma, dáftdolc solo parte por 
.xni Jñcdlo de la suma i que asciendan, ¿ i o s 

i .guarde n V. S. mutuos «nos. Madrid 6 de Fc-
;br'ero de lí>39.=s Manuel de Chasco^rs Lo que 
^traslado á V . S. á fin de que se sirva mandar 
.se inserte eo e) Boletin oficial para su notoriedad. 
.: Lo que se'imerta para que llegando á nb-
ticia de todos sepan los de la clase de Sacerdoi-
tes y legos qu« han pertenecido tal extmguido 

jOrden d« San Francisto í quien han de d i r i -
.gir ' sus sojicitu.li» M quieren pas-ir á lo> Santos 
. ^ u g a r c í , y se e»cite en los demás (¡eles «¡u rari-

' dad rristiana. Lcon 17 de Febrero de 1S39.— 
, i P. A. D. l i . P. Joaquín l k r n a r d w . = J o s ¿ Api»ri« 

, ció ÍVui*, Secretario interino. 

Úobitrno 'Político dt lo Provincia de León, . 
5.a Sección a 5 i . • 

•Circular «ncarfntido i las Justicias de eua rrovincía: 
xiue procuren la captura de Julián Sontlc^a , Domia-

Soavedra , Samiago A^nso, Cayetano Arias, Ma-
nuel Fernandez Angel Vidálei, Tomas.Rybio. Josc Fer-
aaadez , y Domingo Cao ; fugados d«l Fuerte de la 

ciudad de Astorga. 
Habiéndose fugado del fuerte de ]a ciudad 

de Astorga los presós Jul ián Sónllevá, Domingo 
Saavedra, Santiago Alonso, Cajetaúo Arias, Ma
nuel Fernandei, Angel Vidales , Tomas Rubio¿ 
Jos¿ Fernandei y Domingo Bao, cujas senas s? 
xspresan i continuacrou , encargo á (ai Justicias ' 
de esta provincia que procuren su captura; y -

idaA 
instancia 

de aquella ciudad, dándome av i só lo haberlo ?er 
.Ti'fjcádo. 
> , > Señas de tos fugados. • . 

Juí ia í i Sonlleva, soheit). uatural de Burta-» 
viejo; edad 34 anos, estatura 5 pies , color t r igut-
fío macilento; padecé 'sariia y va vestitío con Upi-
forme de nacional de caballería. 

Domingo Saavtdra, soltero, natural de Cotó 
Samuriode Veigas en la provincia de Orense; 
« d a d 30 aflos, estatura 5 pies/grueso, papudo, 
pelo erizado , y viste levita de paño azul viejo roa 
oucllo de terciopelo morado. 

: Santiago Alonso, soltero, naítUTal de Dastria-^. 
•na; edod Í 2 . afios, estatura 5 pies; vestido (fe 

, aii l i tar. ' . • 
CayetaTW Arias , ^e Villafranca del Vierto; 

i «dad SO años , talla y vastido como el anterior. 
Manuel Fernandez , natural d« Muelas, par

tido de Zamora ; edad 22 años ; tiañe una ore}» 
jgugereada para pendiente; vestido de mili tar, 

Toinais Rubio, casado, vecino de VaMera»; 
«dad 36 anos . estatura 5 pies , y 2 pulgadas, ' 
grueso buen color , viste chaqueta negra y pan
talón áe paffo pardo, abierto por los lados d« 
•fuera. 

José Fernandez, dePalencia, edad 22 años, 
estatura 5 pies y 2 pulgadas, harbüatnpiSo, co
lor triguefíov viste chaqueta de paño . negro IJJ 
pantalón abierto como el anterior,' 

Domingo Bao-, de Falencia; edad 1 ^ años, 
estatura 5 pies, descolorido, nariz thata, mar-, 
cada de viruelas; vit,t.e romo los dos anter ioíes . 

León 17 de Fchrc-ro de Í 8 3 9 = P . A. D , 
.S. G. P. . Joaquín Bernárdez . '» : José Aparicio 
Ruiz , Secretario. » t 

Imprenta de Lopeledi. 


